
CGIEEG/054/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autorizan ajustes al Presupuesto de Egresos 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil 
diecisiete. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Normas del Instituto en materia presupuestaria 

I. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil cinco, 
el Consejo General aprobó el acuerdo CG/005/2005 mediante el que se emiten 
las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 
30, segunda parte, del veintidós de febrero de dos mil cinco. 
 

Reformas a las normas del Instituto en materia presupuestaria 

II. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de dos mil 
ocho, mediante acuerdo CG/044/2008, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 208, del veintinueve de diciembre 
de dos mil ocho, el Consejo General aprobó reformas a las Disposiciones 
administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Asimismo, en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/038/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, séptima parte, del dos de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General aprobó reformas a las 
Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 
 

Presupuesto 2017 aprobado por el Congreso del Estado 

III. Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, 
determinó en el decreto número 170, mediante el cual se expidió la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal del año 2017, que las erogaciones para el Instituto Electoral 
correspondientes al año dos mil diecisiete, sean por el monto de 
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$306’446,009.00 trescientos seis millones cuatrocientos cuarenta y seis 
mil nueve pesos. 
 

Acuerdo de ajustes al presupuesto 2017 

IV. Que en la sesión extraordinaria del veinte de enero de dos mil 
diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/003/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del 
diez de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General autorizó ajustes al 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para 
el año de dos mil diecisiete. 
 

Expedición de lineamientos  

V. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Secretario 
Ejecutivo expidió los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal para el ejercicio fiscal 2017 del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 

Segundo ajuste al presupuesto 2017 

VI. Que en la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/014/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 64, segunda parte, del 
veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General autorizó la creación 
de las partidas 4142 y 4143, así como ajustes al Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete. 

 
Tercer ajuste al presupuesto 2017 

VII. Que en la sesión extraordinaria del dos de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/017/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 80, segunda parte, del 
diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, el Consejo General autorizó la 
creación de las partidas 3712 y 3761, así como ajustes al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos 
mil diecisiete, y se ordenó al Secretario Ejecutivo modificar el artículo 40 de los 
Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 
para el ejercicio fiscal 2017 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Propuesta de ajustes al presupuesto 

VIII. Que mediante oficio CA/717/2017, del veinte de septiembre de dos 
mil diecisiete, la titular de la Coordinación Administrativa de este Instituto, 
comunicó al Secretario Ejecutivo la necesidad de realizar ajustes al 
presupuesto de egresos del Instituto para el ejercicio dos mil diecisiete, para 
dotar de suficiencia a las partidas “2111 Materiales y útiles de oficina” y 
“2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 
comunicaciones” dentro del proceso G1086.0001 Coordinación 
Administrativa, reduciendo el recurso de las partidas “5151 Computadoras y 



 3 

equipo periférico” y “5911 Software”  del proceso P0860.0002 Dirección de 
Organización Electoral. 
 

Solicitud del Secretario Ejecutivo 

IX. Que mediante oficio SE/562/2017, del veinte de septiembre de dos 
mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo solicitó al Consejo General, autorización 
para realizar ajustes al presupuesto de egresos del Instituto para el ejercicio 
2017, para reasignar recursos de las partidas “5151 Computadoras y equipo 
periférico” y “5911 Software” del proceso P0860.0002 Dirección de 
Organización Electoral a las partidas “2111 Materiales y útiles de oficina” y 
“2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 
comunicaciones”, del proceso G1086.0001 Coordinación Administrativa. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al Instituto 

1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

2. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
Atribuciones del órgano de gobierno de los organismos autónomos 

3. Que el último párrafo del artículo 67 de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, establece que tratándose de los Poderes Legislativo y Judicial y 
de los organismos autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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las reducciones, diferimientos, cancelaciones o ajustes a los montos de sus 
presupuestos, serán determinados por el órgano de gobierno respectivo. 
 

Necesidades a satisfacer 

4. Que con motivo de la realización de las diferentes actividades 
institucionales que realizan todas y cada una de las unidades administrativas 
que conforman este Instituto, se ha visto un incremento considerable en el 
consumo de papel bond tamaño carta y de cartuchos para impresoras, 
principalmente, por lo que la Coordinación Administrativa, para seguir dando 
cumplimiento con su obligación de suministrar los insumos para la operación 
del Instituto, requiere dar suficiencia a las partidas 2111 “Materiales y útiles 
de oficina” y 2141 “Materiales y útiles de tecnologías de la información y 
Comunicaciones”, dentro del presupuesto que opera la referida Coordinación 
Administrativa, traspasando recursos de las partidas “5151 Computadoras y 
equipo periférico” y “5911 Software” que se contienen en el presupuesto de 
la Dirección de Organización Electoral1, esto en los montos que se precisan en 
el anexo uno de este acuerdo. 
 

Aprobación de ajustes al presupuesto 

5. Que para atender lo señalado en el considerando cuatro de este 
acuerdo, este órgano de dirección aprueba los ajustes al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que han sido 
precisados en el considerando precedente, lo que, por lo demás, no afecta las 
metas y objetivos de los programas establecidos. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 

párrafos primero y segundo, 81, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, 67, último párrafo, de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autorizan los ajustes al Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete, 
en los términos que se precisan en los considerandos 4 y 5, y en el anexo 
único del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

                                            
1 Ello es posible debido que, una vez concluidos los procesos de adquisición de bienes 
informáticos y los licenciamientos respectivos, necesarios para la instalación de los consejos 
electorales, resultó un remanente presupuestal en las partidas “5151 Computadoras y equipo 
periférico” y “5911 Software” de la Dirección de Organización Electoral. 
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  Notifíquese por estrados. 
 
 
  Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
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TOTAL ADECUACIONES: 600,000.00

Elabora:

C.P. Ce Omlng~a
C fellnadora Administrativa

Guanajuato, Gto., a 20 de septiembre de 2017.

Página 1

Autoriza:

J,"~",~n:---
Secretario Ejecutivo
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